
Año de 186 i . Viérnes 1 '2 de Julio. Número So. 

DE LA PROViiWIA M LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón i 90 rs. al año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarlo 

¿ medio real linea para ios suscritores, j un real linea para los que no lo sean. 

«Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban los números det Boletín que correspondan al distrito, dispondrán que m fije un e¡mplar en el sitio de cosivm 
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GENARO ALAS » 
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P A R T E O F I C I A L . 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

;. S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

B e l Gobierno de provinc ia . 

Nutn. 2C9. 

PRESUPUESTOS. 

A l remitir en el mes de Abri l 
anterior cuatro ejemplares i m 
presos de presupuestos munici
pales á todos los Ayuntamientos, 
se1 les encargó hicieran uso de 
los mismos para la formación 
de los ordinarios correspondien
tes al año próximo de 1862 y 
como estos deban presentarse 
en el Gobierno de provincia, 
antes del 1 ° de Agosto inme
diato, según prescribe el a r t í 
culo 1.° de la Real orden de 
30 de Julio del año pasado de 
1859, inserta en el Boletin ofi
cial de 12 de Agosto siguiente, 
prevengo á los respectivos A l 
caldes y Secretarios cumplan 
dentro de dicho plazo este i m 
portante servicio, teniendo muy 
presentes para la redacción de 
aquellos c )ii las propuestas ne
cesarias, cuantas disposiciones y 
modelos se han publicado al 
efecto desde la ú l t ima fecha en 
diferentes n ú m e r o s de este pe
riódico, pues su falta de obser
vancia retrasará necesariamen
te el examen y aprobación de 
unos y otras con perjuicio de 
los intereses municipales; encar
gando por úl t imo á los Alcal
des que carezcan de dichos mo
delos por haberles utilizado 
en la formación de los adi
cionales al ordinario vigente, 
reclamen inmediatamente otros 
de esta oficina; en la inteligen

cia que de no haberse entrega
do los presupuestos menciona
dos antes de espirar el indica
do plazo exigiré á aquellos la 
responsabilidad conforme al c i 
tado ar t ículo 1.° de dicha Real 
orden. León 10 de Julio de 
1861 .=Genaro Alas. 

>', Núm. 270. 
UINISTEHIO DE LA GODBUNACION. 

Administración !oca].=Ncgoríiido 5 0 

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Goberna
dor de la provincia de Cádiz lo si
guiente. 

• Vista la comunicación que 
V. S. ha dirigiilo á este Ministerio 
con Techa '24 de Moyo úllimo en 
consulta de la duda que le ha ocur
rido, con motivo del espediente 
que en ese Gobierno de provincia 
se instruye para la venia de unas 
tierras adjudicadas al Pósito de Je
rez de la Frontera, sobre sí los hie-
nes pertenecientes á estos estahle-
cimientos están ó nó comprendidos 
cnlre los declarados en venta por 
la ley do 1.° de Mayo de 1855, la 
Reino (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver se diga á V. S., por con
testación, que para la enagenacion 
de todas las (Incas rústicas y urba
nas que pertenezcan en propiedad 
á los Pósitos, por cualquier lítulo 
que sea, exceptuándose únicamen
te los edificios que están destinados 
á paneras y oficinas del ramo, dis
ponga V. S. quo inmediatamonlo 
procedan los Ayuntumicntos ;i ins
truir los espedientes oportunos do 
venta en pública subasta, según 
determinan los artículos 5." y 4.° 
de la Real órden de 0 de Junio de 
1853, y publicado quo sea el re
mate, se dirijan los espedientes á 
eso Gobierno de provincia, acom-
panados siempre de un testimonio 
en que se baga constar el valor por 
ni cual fué adjudicada la finen al 
Pósito cuando la adquirió, y ni im
pune de la deudo por principal, 
creces y costas cuino resultado del 
procrdiinionlo seguido contra la 
linca que so cnagena. Ksle espe-
dionlo o-í instruido, se remitirá á 
este Ministerio para la aprobación 
correspondiente, con el informe de 
V. S. y el dictamen del Consejo 
provincial acores do su instruc

ción y tramitación de venta y re
mate asi uomo sobre la utilidad y 
conveniencia pura el Pósito, de 
aprobarlo definitivamente en Ins 
términos realizados. ¥ que en el 
caso de tratarse de fincas ó censos 
de cuya venta se hubiesen ya en
cargado las ulicinas de Hacienda, 
en virtud do las leyes de desamor
tización, suspenda V. S. practicar 
con estos bienes los procedimien
tos marcados en la citado disposi
ción de 9 do Junio de ISoo, li<isla 
tanto que se resuelva la consulta 
sobro la ¡iiconveiiuMicia y perjui
cios que, de aplicar á los bienes 
de Pósitos las leyes de desamorti
zación y no su legislación especia!, 
se sigue á estos establecimientos y 
cuya consulta está pendiente de 
resolución entre esto Ministerio y 
el de Hacienda con motivo de los 
dificultades que se presentan para 
aplicar los capitales de los bienes 
de los Pósitos, que en este sentido 
se venden, á los ramos de las Cor
poraciones civiles según señala la 
ley de l . " de Mayo de 1855, pues
to que en ella no se hallan com
prendidos. Al propia tiempo se ha 
servido mandar S. M. que esta re
solución tenga aplicación general 
en todas las provincias del Reino 
en que existan Pósitos.» 

I)o Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento y demás efectos consiguien
tes. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1S6I, 
= E I Snlisecrelaiio, Antonio Cá
novas del Castillo." 

En comccuincia de lo anterior
mente dispitnslo i/ pura su mejor eje. 
ciicío», los AyHiiliimimlos ¡¡m tengan 
l'ósitus observarán las disposiciones 
sigiiienlc*: 

1. " En el término de ocho días 
remit i rán A esle Cubierm una nota 
espresivn t) circwislunvimla de ¡os 
bient'it pertcnecictilcx tí los mismos, 
clasificándolos coimninnlcme.nle según 
su nitltiraleza y cMilicion \j dclenni-
nmdo en ella hs de que se Itttya in-
amlttdo la líacicntlti y los que ellos 
stgun aditiinislronilo. Los que no ten-
gtin bienes raices o comprendidos en 
esta circular remitirán nota negativa. 

2. a /ín el expresado túnnino de 
ocho dios tlitrán principio A la ins
trucción de los espedientes de venta 
enunciados, respecto á los bienes que 
poíefltl loa Pinito) y s/joii c/fof «(/m¿. , 

nislrando nn comtirendiendo en loi 
mismos los que se declaran csceplua. 
dos. El espeilienle será instruido con 
arreglo á las prescripciones de esta 
¡leal orden y disposiciones en ella ci-
Í U I Í I I S . 

3." Al propio tiempo que remitan 
la nota pedida en la prevención pri
mera darán parle de haber princi
piado á instruir el espediente de 
venta de que habh la snjunda. 

\S Concluidos que sean dichos 
espedientes los remitirán á este Go
bierno pura la tramitación ó resolu • 
cion procedente. 

o.' Para el mejor desempeño de 
su cometido consultarán con este Go-
bienio cuantas dudas se les ofrezca, 
debiendo tener entendido que toda apa-
lia ó morosidad en el ntmplimienlo 
del deber que por esta lleul disposi
ción y prevenciones anotadas se les 
impone, será corrpjida sin conside
ración de ninguna especie, recayendo 
mas directamente la corrección sobre 
el Alcalde á quien desde luego se le 
hace responsable inmedialamtnle de 
su cumplimiento. Uon 11 de Julia 
de 1861.—Genaro Alas. 

Núm. 271. 

E l 
de la Gobernación con fecha 
29 de Junio último me comu
nica la Real orden siguiente: 

»El Gobernador de Málaga 
ha consultado sobre la legisla
ción que deberá considerarse 
vigente acerca de las deudas 
fallidas, perdones y moratorias 
de Pósitos, la cual, por estar 
diseminada y envuelta en dife
rentes y aun contradictorias 
disposiciones dictadas bajo la 
impresión de diversos sistemas 
administrativos y muchas de 
ellas de fecha antigua, no for
ma un cuerpo de doctrina que 
pueda servir de base para la 
instrucción y resolución de los 
expedientes sobre tan impor 
tante ramo de la administra
ción. En vista de esta consulta, 
y enterada S. M . la Reina 
(Q. D. G.) de la necesidad y 
urgencia de dar reglas fijas qu t 
sirvan de segura guia á las 
Autoridades y Corporac ión^ 

http://coimninnlcme.nl


administrativas en las dudas 
que puedan ocurr i r ías , se lia 
dignado mandar que sin per
juicio di; lo que se determine 
en el reglamento é instrucción' 
sobre la Administración y:.Con- -
labilidad de los Pósi tos ,de que-
se hace mérito en el artículo 
13 de la Real orden circular 
de U de Febrero ú l t imo , se 
observen en los expedientes que 
se instruyan con motivo de deu
das fallidas, moratorias y per
dones de Pósitos las disposicio
nes siguientes: , 

DEUDAS rAiiiDAs.=1.a Cuan
do resulte del expediente', que-
él A'yiJblamiento détíé ' iñsírüir 
á cada deudor la imposibilidad 
legal de reintegrarse el estable
cimiento del lodo ó parte de 
una deuda, después de apura
dos los medios del procedi
miento administrativo para 
conseguirlo, según debe cons
tar de las diligencias practica
das en él , acordará el Alcalde, 
oyendo siempre el dictámen de 
la Junta de Gobierno del P ó 
sito, si la tuviere nombrada, ó 
del Regidor síndico en otro ca
so, qué se cierre dicho expe
diente como de deuda fallida ó, 
incobrable por insolvencia del 
deudor, del fiador si lo hubie
re y de los individuos de las 
Juntas ó Ayuntamientos que 
acordaron el préstamo o salida 
sin garant ía , ó que dejaron 
abandonado su reintegro sin 
practicar en tiempo oportuno 
la debida gestión para su co
bro; lodo según el orden de 
responsabilidad que para estos 
casos está establecido por la 
Ley V I , Tí tulo X X , Libro V I I 
de la Novísima Recopilación. 

2. a Acordado que sea por 
el Ayuntamiento cerrar el ex
pediente por deuda fallida ó 
incobrable, se reir.'itirá al Go
bernador dé lá provincia, el 
cual , oyendo al Consejo pro
vincial, resolverá en su vista lo 
que proceda. 

3. a Si el Gobernador apro
base el fallido, lo hará siempre 
con la calidad de por ahora y 
sin perjuicio de la mejor fortu
na del deudor, para que no 
pierda el Pósito su derecho 
preferente sobré todos los de
más acreedores á excepción de 
la Hacienda pública ó el fisco 
según está establecido en la 
Ley V I I , T í tu lo X X , Libro 
V I I de la Novísima Recopila
ción, renovando las reclamacio
nes cuando lo considere opor
tuno mientras no se haya cer
rado definitivamente el expe
diente de Real orden. 

4* Si el Gobernador esli
mase procedente que quede cer
cado en esía forma, por los 

perjuicios y trastornos que ha
brían de siguirse apurando los 
procedimientos con lodo e( ri-» 
gor de la Ley , remitirá el ex
pediente original á este Minis
terio para su • rfsoWcion. 

ESPERAS Y MottATORtAS.=1." 
Toda éspera^ ó moratoria en el 
pago de deudas á Pósitos ha de 
concederse á instancia de parte, 
debiendo afianzar el deudor, fia
dor ó responsable con garantías 
seguras á satisfacción djs la . j u n 
ta dé Gobierno del Eslabléci-
niiénto y, con- aprobac.ióh. del 
Ayuntamiento, no solamente, del 
cuiriplimiento de los nuevos pla
zos qué sé pidan, sino dél' a l i 
mentó dé creces qué Hayan de 
acumularse por la parle de 
deuda, no amortizada mientras 
se retrasa el pago 

2.a El Ayuntamiento podrá 
por causas justificativas y bajo 
su responsabilidad, acordar la 
espera ^ mandar suspender los 
procedimientos hasta la cosecha 
inmediata ó por dos años á lo 
mas después de oido al parecer 
de la Junta de Gobierno ó del 
Regidor Síndico. 

3* Cuando exceda la esp ra 
de dos años y no pase dé ci l i 
tro deberá el Ayuntamiento 
someter siempre su acuerdo á 
la censura definitiva del Gober
nador, el cuál, oyendo al Con
sejo provincial, lo sancionará, 
ó con su opinión contraria 
elevará el expediente íntegro á 
este Ministerio, 

4* Corresponde al Ministe
rio la aprobación de las mora
torias que concedan los Ayun
tamientos por deudas á Pósitos 
cuyo importe exceda por capi
ta l , creces acumuladas y costas 
de la cantidad de 10,000 rs. ó 
de 250 fanegas de grano, siem
pre que se retrase el pago por 
mas de dos años. Lo mismo su
cederá con toda moratoria que 
exceda de cuatro años ó para 
cuya concesión haya disidencia 
entre el Gobernador y el A y u n 
tamiento. 

5.a Los expedientes de mo
ratoria que se instruyan con
tendrán los documentos siguien
tes: 

1 ° La solicitud del deudor 
ó responsable con la documen
tación en que apoye la petición 
de las plazos y de las nuevas 
garantías de cumplimiento que 
ofrezca si las que había no se 
esliman bastantes para cubrir 
los resultados de la espera. 

2 ° Testimonio del Secreta
r io del Ayuntamiento unido á 
continuación sobre el origen, 
concepto de la deuda, fecha del 
prés tamo, creces acumuladas 
a ñ o por año hasta la cosecha 
mas próxima, como del impor

te de las costas si- las hubiese 
causadas, liquidando por consi
guiente la suma total que ha 
dé entregarse en los nuevos pla
zos objeto de la moratoria Cons
tarán también en esté lestimo-
nio las 'garant ías presentadas' ó 
que se presenten dé nuevo á su 
cumplimiento, expresando lás 
creccsifjttfii se,devenguen al p r i 
mer plazo, para sacar, después 

pde. realizado^ lo. que correspon-
'da alíoriji^ por la p i r le de deu
da que haya quedado por amor
tizar c^dai ano, o "dé coséchá í 
, cosecha. 

3;° El informe de la Junta 
ó del Regidor Slndico sóbre lá: 
y a l í ^ ' de', Ijts, 8juí{ft$¡i.. .) 

4. ° E l acuerdo, tomado.por 
el Ayuntamiento declarando 
categóricamenté si concede ó 
no la espera, y manda süspén-
d^r los procedimientos coii arr 
regjo á sus facultades por. el 
tiempo de uno á dos años , dan
do informes sobre ja concesión 
ó negativa ríe moratoria cufin-
do excede dé estos plazos". 

5. ° El dictámen; del Conse
jo provincial spbre las circuns
tancias y condiciones de la mo
ratoria ; y la . resolución ó . i n 
forme .del Gobernador al re
mit i r pl expediente original á 
la aprobación del Ministerio, 
según los casos en que pueda 
tener lugar la concesión de es
ta gracia. 

PERDONES POR DEUDAS A P ó -
siTos.=f.* Con arreglo á las 
facultades que cóncédió al Go
bierno la ley de 4 de Marzo 
de 1856, corresponde á este 
Ministerio declarar el perdón 
de las deudas á Pósitos que DO 
excedan de 10,000 rs., ó de 
250 fanegas de grano. 

2. a Las reclamaciones que 
excedan de dichas sumas han 
de ser objeto de una ley espe
cial, á cuyo efecto pasará este 
Ministerio el expediente que se 
instruya en debida forma á las 
Cortes para su resolución. 

3. a En cumplimiento de lo 
que ya está mandado por la 
Real orden de 9 de Junio de 
1833 se procederá por los Go
bernadores & declarar desde lue
go extinguidas, y de derecho 
perdonadas, todas las deudas 
que tengan en su favor los Pó
sitos del Reino anteriores al 1 
de Junio de 1814, siempre 
que provengan de los présta
mos ó repartimientos ordina
rios y extraordinarios hechos á 
particulares, ó de menos car
gos de cuentas en que no pue
da hacerse efectiva la respon
sabilidad. 

4. a Los Consejos provincia
les, al ultimar las cuentas de 
los Pósitos, propondrán al Go

bernador las exclusiones que 
en aquel sentido deben hacerse 
para que en su vista las con
signe y declare, y dejen de f i 
gurar é n cuenta por relación, 
¡deudas, cuyo • cobro .es • comple
tamente, ilusorio. 

5. a jSe ^xcéptúán de es!a 
gracia aquellas' deudas de la c i 
tada época que procedían de 
alcances contra Depositarios ó 
individuos de los Ayuntamien-

:tos ó Juntas que han manejado 
los Pósitos y malversados sus 
fqp^ós. 

6. * Los expedientes que sé 
manden instruir con motivo 
de instancias dé perdón- por 
|3é^dá's. á Pófilps c^h.teñdfán': 
." X * . La. solicitud.del,,intere
sado como cabeza del.expedien
te. 

2." E l informe del A y u n 
tamiento con asistencia dé los 
mayores contribuyentes.en igual 
numero dé sus Cóhcejaíes, siem
pre que no sean deudores al 
Pósito ni unos, n i otros, cuya 
circunstancial deberá, expresarle 
al efecto. El informe ,estará, bar 
sado en la liquidación de la 
deuda que se practique en la 
formar establecida^, y en los da
tos y noticias que se adquie
ran acerca de-la verdadera s i 
tuación del deudor ó . respon
sable. Estos documentos y no 
ticias se un i r án al expediente 
por testimonio ó certificación 
que pondrá el Secretario del 
Ayuntamiento con arreglo á lo 
que resulte de los libros de I n 
tervención y. Protocolo que l le
va la Secretaría para la cuen
ta y razón de los fondos del 
Establecimiento, aclarando los 
extremos siguientes: Primero: 
La fecha en que se contrajo el 
débito con expresión del capi
ta l , del importe de las creces 
pupilares ó intereses acumula
dos al año hasta la cosecha 
próxima y del concepto .por el 
cual se hizo el p rés tamo, esto 
es, si fué por repartimiento 
ordinario ó extraordinario. Se
gundo: La fianza ó garantía 
que al efecto se presentó y adr 
mitió para la entrega del gra
no ó dinero. Tercero; Si la res
ponsabilidad ó fianza que ha 
de servir para reintegrarse e l 
Establecimiento será bastante á 
cubrir el total de la deuda por 
capital y creces, ó qué parte 
de ella podrá quedar en .des
cubierto, y también si de rea
lizarse el cobro de una sola vez 
ó plazo se causaría la comple
ta ruina del deudor ó respon
sables. Cuarto: Los procedi
mientos que se hubiesen enta
blado cada año para el cobro 
de la deuda, sus resaltadas y 
iundamentos para conceder, &\ 



el crédito está garantido, m o 
ratoria con .las condiciones. en 
que i juicio del Ayuntamiento 
y á su satisfacción debiera esta 
basarse; de forma que no se 
perjudique el Establecimiento 
con ana dilatada espera, ni se 
ocasione la ruina, del deudor 
por no facilitarle en lo posi
ble el pago con la comodidad 
de los plazos. Y Quinto: El 
dictámen del Consejo provin
cial sobre el expediente y el i n 
forme del Gobernador al re
mitirle á este Ministerio ins
truido en los términos expre
sados. De Real orden lo digo i 
Y . S. para los efectos correspon
dientes.» 

Lo que se inserta en el 
Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de todas las 
municipalidades á las efectos 
oportunos. León 9 de Julio de 
186l .=Genaro Alas. 

Circular.=Níiro. 272. 

El Tribunal de Cuentas del Rtim, 
por Secretaria general, en mnle.y ocho 
de Junio próximo pasado me dice lo si 
guíenle. 

»Por el Ministerio de Hacienda ha 
sido dirigida de Real orden cou fecha 
quince del mes corriente la comunica' 
cion que sigue.=Excmo. Sr.: He da' 
do cuenta á la Reina (q. D. g ) de la 
comunicación de V. E. de 31 de Di
ciembre de 1859 en que con motivo 
del entorpecimiento que se nota en el 
curso de los espedientes de reintegro, 
¿apone la conveniencia de relevar ¡i. los 
Gobernadores de provincia de la deje-
gacion de las facultades, del Tribunal, 
alterándose la práctica establecida para 
el cumplimiento del articulo 61, Ululo 
5,' de la ley orgánica de 25 de Agosto 
de 18&1; y S. M. enterada de los dic
támenes emitijos por los dos Ministros 
togados y Ministerio Oscal que en co
pia acompaña V. É. á la comunicación 
citada, así como de las funijadns razo
nes , y deseo del mejor servicio públi
co que en la misma se manifiestan, lia 
tenido á bien resolver, conformándose 
con lo propuesto por ese Tribunal, que 
el mismo delegue sus facultades en los 
Administrado!.: de Hacienda pública 
de las provincias, para que directa
mente entiendan estos funcionarios en 
todos los expedientes (le reintegro por 
descubiertos, alcances.y desfalcos;.ex
ceptuando aquellos casos en que á. los 
mismos pueda resultatirespónsabilidnd, 
pues entonces debe someterse la cíele-
gacion a jos Gobernadores. De Real 
órden lo digo á V. 13. para su inteli
gencia y. efectos correspondientes.=Y 
por acuerdo del Tribunal en pleno, 
tengo el honor de ponerlo en conoci
miento de V. S. para los efectos que 
correspondan, debiendo prevenirle ade
más, de órden del mismo, que la prein
serta Keal disposición deberá ser pu
blicada en el líoletin oficial de esa pro
vincia de su cargo, y que se servirá 
V. S. dar sus órdenes pora que sin pér
dida de tiempo se proceda á la forma
ción de inventarios triplicados de todos 
los espedientes de reintegro que deban 
pasar á la delegación del Administrador 
ds Hacienda pública de la provincia 
para los efectos en dicha Real órden 
prevenidos; así como también de los 
que deban quedar sujetos á la autori
dad de V. S. porque en ellos pueda 
resultar responsabilidad al funcionario 
actualmente encargado de dicha Ad
ministración; reservándose uno de bi

chos inventarios en ese Gobierno, otro 
en la Administración, y remitiendo el 
tercero de cada clase, á este Tribunal, 
para los efectos que correspondan.» 

La anterior ¡leal órden se hace no
toria d tos funcionarios de Hacienda y 
á todos los t/ue deban observarla, para 
que tenga el mus exacto cumplimiento, 
en virtud de lo que sobre el particular 
indica.el Tribunal ra. su acuerdo. León 
10 Julio de 1861.=Ce»aro A/«s. 

Núm. 275. 
Habiéndose fugado de los minas de 

Santa Ana en Langreo. provincia dé 
Oviedo, ocho exlrangerosllamados An
drés Gielencieur, I'edro José Garre, 
Gregorio Ocdack, Francisco Pedro Ri-
cydanttapt, Leonardo Piifer, Diego 
Empper. José Koengstin y Meiiga 'feo-
dro Printzli en los primeros días del 
mes actual, suponiéndose se dirijan á 
Madrid , sin documento alguno de se
gundad, encargo á los. Alcaldes cons
titucionales. Alcaldes pedáneos y de
más dependientes de este Gobierno 
practiquen las diligencias oportunas 
para.su captura, reiuitiéndoies si.ftie-
sen habidos á mi disposición. León 11 
de Julio de 1861 .=Genaro Alas. 

(OlCETA DEL 80 DE JOtUO NDIf, <8) , ) 

H t N I S T E I l I O D E G U A C I A Y J U S T I C I A . 

BEALES DECHETOS, 
Atendiendo á las especiales cir 

cunstancias que. concurren en Don 
Francisco de Cárdenos, Asesor ge 
nernl del Ministerio de Hacienda, 

Vengo en mandar que se encar
gue intecitiomenie del despacho ila. 
la Dirección general del registro de. 
la propiedad, que por lá h'y hipo' 
lecariu se establece en el Miqiste-
rioide.Gracia ¡[.Justicia, 

Dado en Palacio á veintiilns de 
Marzo de mil ochocientos.sesenta y 
uno,=Está rubricado de la lleal 
ni.ino.=El Ministro de Gracia y 
justicia, Santiago Fernandez Ne
greta. 

Tomando en consittertteion las 
razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia., y conforman-
(lomo con el parecer del Consejo 
de. Estado en pleno. 

Vengo en aprobar el reglamen 
lo general para la ejecución de la 
ley hipotecaria, mfndámlo al mis
mo tiempo que se ineorpqreti en él 
tas disposicionei orgánicos de la Di
rección general del registro do la 
propiedad, que establece la refe 
rida ley, ' 

Dado en Palacio á veintiuno 
de 'lanio de mil ochocientos sesen 
la y uno.=sEstá rubricado .i|e |a 
Real maao.=EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

Vengo en nombrar Sululircclor 
Jefe de Sección en la dirección ge< 
neral del registro de la propiedad 
á D. Antonio [lósales y Liberal, 
Presidente do Sala que lia sido de 
la Audiencia pretorial de la Haba
na, y Minislro logado suplente en 
la actualidad del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina. 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Estü rubricado de la Keal 
mano.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez 
grate. 

3 -
Para las tres plazas de Oficiales 

Jefes de Sección que comprende la 
planta de la Dirección general del 
registro de la propiedad. 

Vengo en nombrar en la clase 
de Oficial primero á D. José Joa
quín Cervino, que lo es segundo 
del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en la clase de üiieial segundo á D. 
Fidel García Lomas, Teniente fis
cal del Consejo de Estado; y en la 
clase de Oficial tercero á l) Felipe 
Picón, Coasesor que ha sido en la 
Asesoría del Ministerio de Háden
la y Gobernador en la ectuatiilad 
de la provincia de Almería; cuyos 
funcionarios reúnen, ademas de las 
circunstancias expresadas, las de 
tiempo de servicio y sueldo que 
exi^e el art. 250 del reglamento 
;eneral para la ejecución de la ley 
lipolecaria. 

D ido en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
lino.=Eslá rubricado de la Keal 
mano.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

Aprobado por mi Real decreto 
de este dia el reglamento general 
para la ejecución de la ley hipote
caria, y debiendo procederse des
de luego al establecimiento du los 
nuevos registros de Ib propiedad, 
á.fin de qu« pueda empezar á re
gir dicha ley dentro del termino 
señalado. 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Aru'culo i . ' La Dirección ge

nera.! del. registro de la propiedad, 
momloil» crear por la ley hipoteca
ria de 8 de Febrero ultimo, queda 
desde luego establecida en la for
mo que previene el reglamento ge' 
neral para la ejecución de dicha ley. 

Art. 2.* Mientras no se pro
vean las plazas de. Auxiliares de 
dicha Dirección del modo que el 
mismo reglamento determina, se
rán destinados interinamente á des 
empeñarlas los auxiliares del Mi 
nisterio.de Gracia y Justicia que 
sean; indispensables. 

Art. S.' El negociado de Escri
banos y Notarios, existente hoy 
en ¿I Ministerio de Gracia y Justi
cia, se trasladará á la nueva. DireC' 
cion, formando una de sus seccio
nes. 

Art. 4.° La expresada Direc
ción procederá desde luego con ar
reglo á sus faunltodes á preparar la 
organización de los nuevos regis
tros y todo lo demás que sea nece
sario para que dicha ley hipoteca
ria pueda empezar i regir dentro 
del año señalado, éu la que mandó 
llevarla á efecto. 

Dudo en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uiio.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Minislrn dé Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grele. 

REALES ÓIIUEKES. 
Excmo. Sr.: Con objeto de fa

cilitar en su dia el planteamiento 
definitivo de los registros hipotéca
nos conforme á las prescripciones 
de la ley, S. M.la Reina (q. D. g.) 
se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes: 

1." Quedaron ostablecidos re
gistros Üo la propiedad desde el 
(lia «n <]<)« fimjiiuQs ú regir la ley 

hipotecaria en los siguientes pue
blos, en i{ue hoy no existen Conta
durías de Hipotecas, y son, sin enw 
bargo, cabeza de sus respectiros 
partidos judiciales.: Alcalá de Gua-
daira, provincia de Sevilla; Castro 
del Rio, provincia de Córdoba; Ala-
drill' jos, provincia de Toledo; Mon-
talván. provincia de Teruel; Morón, 
provincia de Sevilla; Divas, pro
vincia dé Gerona ; Rute, provincia 
de Córdoba; Señorin de Cnrballino, 
provincia de Orense, y Villanueva 
y Geltrú. provincia de Barcelona. 

2 * So considerarán suprimidos 
desde el mismo dia loa registros 
establecidos en los pueblos de Aguí-
lar de Campó, provincia de Paleo-
cia; Arnmayono, Valdegovia, Medi
na y Villazana, provincia de Bur
gos; llesalú, Camprodon, Castellón 
do Arnpurias, Puigcerdá, San Fe-
liú de Guisols y Torroella de Mpnt-
grí, provincia de Gerona; Ceuta, 
provincia de Cádiz; Chantada, pro
vincia de Lugo; Cindadela, de las 
Raleares; Fuerte Ventura, de la de 
Canarias; Linares, provincia ds 
Jaén; Mota, provincia de Vallado-
lid; Santona, provincia de Santan
der; Segura, provincia do'Teruel; 
Villablino y Vega de Espinared», 
provincia de León: y en general se 
lomlrá también por aiiprimido cual
quiera otro registro establecido en 
pueblo que no sea cabeza de parti
do judicial. 

5. * Habiendo de determinarse 
la circunscripción territorial de Ida 
registros por la de los partidos ju
diciales, se considerarán compren-
iliilos en cada registro los mismos 
pueblos que compongan el partido 
judicial correspondiente; pero los 

. rogislrds de las capitales donde ha
ya mas de un Juzgado comprende
rá cada uno lodo el. territorio seña
lado á los diferentes Juzgados de la 
capital respective, 

4 / Los libros y popeles corros-
pondiontes á los registros suprimi
dos se trasladarán al registró de la 
cabeza de partido á (¡ue respeéti-
vamcnle correspondan los pueblos. 

0." Cuando alguno de los ex
presados libros contenga inscripcio
nes de pueblos correspondientes á 
distintos partidos judiciales; se con
servarán en oqucl registro á '*qua 
pertenezcan los pueblos interesados 
en el mayor número, de astenibs; 
debiendo empero remitirse ai ro-
gislro ó registros á.tju.c pertenezcan 
los demás pueblos una relácion cir
cunstanciada de las inscriptioneg 
de su interés,-con • expresión de la 
clase de Iss inscripciones mismas, 
del número de libros quedas con
tengan, y de la época á que se 
contraigan, la cual se hará constar 
consignando las fechas de los asien
tos primero y último. 

6. " Los registradores podrán es
tablecer las oficinas de registro, 
mientras ei Estado no les facilite 
locales á propósito, en el que ello» 
estimen conveniente, con tal que 
reúna las condiciones indispensa
bles para la seguridad y buena con
servación de los libros y papeles 
que deben custodiar, siendo de car
go de los Jueces de primera instan
cia el adoptar en otro caso las opor
tunas disposiciones 'para trasladar 
el registro á un local nías aikcno-
do, sin perjuicio de dar parta da 
toilp á la Dirección general, 

: 1 . 
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• - i l - 3 l r t Atíminístracion principal de Propiedades y Derechos del Estado. Anuncio. Renovación de arrendamientos. 

luí dia I I de Agosto próximo á las 12 de su mañana se ar rendarán en subasta pública que tendrá efecto en esta Capital ante el Sr. Administrador, Oficial primero I n 
terventor y Escribano de Jlacicnda, las fincas que á continuación se espresan, que labran los sügelos que se espresan, por la renta que también se detalla. 

y ü m c r o s ile] ínreiilorío, CJnsa y mirocro ilc fincas. Pueblo y.s i luadon donile r a j i can . 

182 
1SG 

1.307 
1.36S 
1.363 

Í.3CD 
83 

2.045 
2 036 
2.051 

2.618 
2.617 

Un prado.. . , 
Olro prado. . 
Heredades. . 

Id. . . . 
I d . . . . 

UnaMiucrla. . 
' Una tierra. . 
3 tierras. . . 
Heredad. . . 
Un prado y pradera. 
Uno huerta. 
Un prado.. . . 
Otro prado. . . 

_ Una adovera.. . 
• Una huerta. . . 

Id.. . 
I d . . . 
Id 

Varias fincas.. . 
Una huerta. . . 
Un huerto. , . 
Un cant.0 de tierra. 
Una tierra. . . 
Una huerta. . . 
Una tierra. - . . 
Uua huerta. . . 
Una pradera.. . 
Tierras . , . 

• Una tierra. .. • . 
Un prado.. . . 

KomLre del colono ¿ llevador. 

León á la Carrera. . . . . 
Id. al Cochero.. . . . . 
Id. á la Reina 
Id. al Valdcon. . . 
Id. al Llano. . . '. 
Id. á la Palomera.. . . . 
Id. ai camino de Navatejera. 
Id, al Bago de Renueva. . 

León 
Id. . . . . . . . . 
Id. al reguero Merdero.. 

• Id. á la calleja de los Calvos. 
Id. al Domiuquejo, . ' . . 

León. . . . . . . . 
Id. a Villaescusa.. . . ,• 

. Id. al camino de^Villaobispo. 
Id", junto á el caño.. ", 
Id. junto á la iglesia. 

León. :. . : . . . . . . 
Id. á la Serna. . . • 

León. . 
Id. huertas pasajeras.. 
Id. al Ejido.; . . . . 
Id." • Id. ; . 

León. . . . . . . 
Id. á la Serna. . . 

Id. calzada del Puente del Castro. 
• León. . . •. . . . . . 

Id. á las heras de Renueva. 
León. . . . . . . . . 

Cabildo Catedral de León. 
Id. . . . 
Id. . . . 

" Id . . . . 
: Id. . . . 

'• -• id: . . . 
Id. . . . 

Mitra de León. . . . 
Colegiata de Arbas.. , 

Id; . . . 
M. C. de S. Isidro. . . 

Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . , 

Fábrica de S. Lorenzo.. 
Id. . . . 

: Id. . . . . 
; Id. . . . . 

Id. de S. Pedro los Huertoff. 
Id 
Id. . . ... . 
Id. . . . . . 
Id. . . . . 
Id. . . . . 

Fábrica del Salvador Nido.. 
Id. deS. Marcelo. . . . 
Rectoría de idem. '. ' . 
Fáb." deS. Juan de Renueva. 
Rectoría de id. id. . 
Id. deS. Martín de id. 

Pascuala Fernandez. . . . .León. 
Felipe Ramos y compafleros. . Id. . . 
Joan y Ramón Blanco.. . . . Navatejera. 
Miguél Méndez. . . . . . Id. . . 
Manuel Ramos.. . . . . . Id. . . 
Antonio Fernandez. . . . . León'; .. . 
Lorenzo Sánchez.. .. Id. .•• . 
Francisco (Igídos. . . . . . Id. . . 
Cayetano de'la. Puente. . . . Id. 
Bernardo López. ... . . . . Id. . . 
Manuela López y sus hijos. . . Id. . . 
Rosendo Otero y su inuger.. . Id. . . 
Gerónimo Rbdriguez. . . . Id. . . . 
Manuel Fernandez.. • . . . . Id. . . 
Angel Sánchez.. . . . . Id. 
Hilario Diez.. . . . . . . . Id. . ' . 
José Alvafez;mayor y otros. : . Id. . • . 
El mismo. . ' . . Id. . . 
Agustín Florez.. . . . . . . Villaobispo. 
Galo Gordon. . . . . . . . León. . . 
Santos Marcos. . . . . . . . ' . Id. . . 
José R o b l e s . . . . . . . . . . Id. . . 
Juan Fernandez. •.• . % Id. . . 
El m i s m o . . . . . . . . W.;~. . 
Francisco Gamo. . . . ", .; íd. , . . 
Manuel García Castaílon.. .'- .: Id. . 
Vicente Muñiz.. . . -. . ." Id. . V 

¡ José Diez y compañeros. .• . . ' Id. . . 
Marcos Pérez, párroco. . . - . Id. '¡ . r 
Manuel López. . . . . . . Id . . . . 

RENTA QUE AtlOALUENTE PRODUCEN. 

Trigo. 

Tipo 
por qus 

aa suliamn. 
Fnn. Cel. Ciiurt. .Fan. Col. Cuan. Fon." Cel." Cüar t . 

300 
220 

; 140 

120 
360 . 

: 460 
:" 80 

100 
160 : 

• 180 
85 

• 120 
.264 -

- - 40 
" 80 ;•• 
" 18 

..' 22 " 
* 40 

300 . 
ñio ' 
.-130 ' 
, 439,60 

h 
l ío -

1 anos 
1 id.. 

pares. 
id. . 

300 
220 , . 

61 ! 
.67,68 lO-
140 
34,12 
S8,14 

141,30 
120 
360 
460 
80 

100 
160 
180 
85 

120 
264 
-40. . 

- 50 
-.' I * : 

22 ' 
40 

: 300 
110 

430 : 
K 

"23,55-
110 

León I t de Julio de 1861.=Vicente José de L a Madriz. 
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